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SPEED - GeoPark 

I. OBJETIVO 

GeoPark Limited y sus sociedades subsidiarias (“GeoPark” o la “Compañía”) están 

comprometidas con el uso responsable, seguro, transparente y ético de la Inteligencia Artificial 

(IA) para apoyar la generación de valor para el negocio, la excelencia operativa, la innovación y 

la toma de decisiones informada. 

Esta Política establece los principios que guían la adopción, desarrollo, implementación y uso de 

tecnologías de IA en GeoPark, protegiendo a las personas, la información, las operaciones del 

negocio y la reputación corporativa. 

 

II. ALCANCE 

Esta Política aplica a todos los empleados, contratistas, proveedores, socios de negocio y terceros 

que utilicen, desarrollen, implementen, administren o gestionen soluciones, herramientas o 

servicios de IA en nombre de GeoPark. 

El alcance incluye: 

• El uso de herramientas de IA generativas, analíticas, asistivas o automatizadas. 

• El diseño, desarrollo, adquisición, integración, implementación o modificación de 

soluciones de IA propias o de terceros. 

• Decisiones, análisis, recomendaciones, contenidos o procesos que estén total o 

parcialmente apoyados por IA. 

• El uso de información corporativa, personal, confidencial o sensible en entornos 

relacionados con IA. 

• La gestión de proveedores, plataformas, licencias, usuarios y servicios tecnológicos que 

incorporen capacidades de IA. 

• Actividades de formación, concientización, monitoreo y mejora continua relacionadas 

con el uso responsable de la IA. 

Esta Política aplica a todas las unidades de negocio, operaciones, procesos y niveles 

organizacionales de GeoPark, independientemente del país, ubicación, sistema, plataforma o 

proveedor de servicios. 

Cualquier uso de IA por fuera del alcance aprobado, o que involucre información sensible, 

decisiones críticas, impacto regulatorio, impacto reputacional o impacto material en el negocio, 

debe ser revisado y autorizado a través del proceso de gobernanza de IA de GeoPark, con la 

participación del CIO y, cuando aplique, de las funciones de Ciberseguridad, Legal y Cumplimiento, 

y escalado a la Gerencia Ejecutiva de acuerdo con el nivel de riesgo. 
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SPEED - GeoPark 

III. PRINCIPIOS PARA UNA IA RESPONSABLE 

 

o Ética, Responsabilidad y Cumplimiento: GeoPark promueve el uso responsable de la IA 

de acuerdo con las leyes, regulaciones, políticas internas y valores corporativos aplicables. 

Las iniciativas de IA deben contar con responsables claramente identificados y con rendición 

de cuentas sobre su uso, resultados y riesgos asociados. 

Las soluciones de IA deberán utilizarse únicamente para fines legítimos del negocio y en 

cumplimiento del Código de Ética de GeoPark y los requisitos legales aplicables. 

 

o Seguridad, Privacidad y Protección de Datos: GeoPark prioriza la protección de la 

información personal, confidencial y del negocio. Las soluciones de IA deberán utilizarse de 

acuerdo con los requisitos de Seguridad de la Información de GeoPark y las regulaciones 

aplicables de protección de datos, asegurando la confidencialidad, integridad y disponibilidad 

de los activos de información. Se deberán aplicar controles adecuados de ciberseguridad a 

las tecnologías y servicios relacionados con IA. 

 

o Supervisión Humana y Confiabilidad: La Inteligencia Artificial está destinada a apoyar la 

toma de decisiones humana y los procesos del negocio. Las decisiones críticas apoyadas por 

IA deberán permanecer sujetas a una revisión, supervisión e intervención humana 

adecuadas. GeoPark promueve el uso de soluciones de IA confiables, trazables y 

monitoreadas de forma continua. 

 
o Transparencia, Equidad e Inclusión: GeoPark busca asegurar que las soluciones de IA se 

utilicen de manera transparente y responsable. Cuando corresponda, los resultados 

generados por IA deben ser comprensibles y susceptibles de revisión por parte de las partes 

interesadas relevantes. GeoPark promueve el uso justo e inclusivo de la IA y busca reducir 

los posibles sesgos que puedan afectar negativamente a personas, grupos o decisiones de 

negocio. 

 
o Valor, Sostenibilidad e Innovación Responsable: GeoPark adopta la IA para generar valor 

para el negocio, mejorar la eficiencia, apoyar la innovación y fortalecer la competitividad. La 

Compañía promueve prácticas de innovación responsable que consideran los objetivos del 

negocio, las personas, las comunidades y la sostenibilidad a largo plazo. Al evaluar soluciones 

de IA, GeoPark considera la eficiencia, la proporcionalidad y el uso responsable de los 

recursos tecnológicos. 
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SPEED - GeoPark 

USO ACEPTABLE Y RESTRINGIDO 

Las soluciones de IA deberán utilizarse únicamente dentro de su propósito aprobado y contexto 

de negocio. Las siguientes actividades no están permitidas: 

• Uso de información confidencial, personal o sensible en plataformas de IA no 

autorizadas. 

• Implementación de soluciones de IA que omitan la supervisión humana requerida para 

decisiones críticas. 

• Uso de IA de una manera que viole las leyes, regulaciones, obligaciones de privacidad 

o políticas de GeoPark aplicables. 

• Uso de sistemas de IA destinados a manipular personas, explotar vulnerabilidades, 

realizar puntuación social o llevar a cabo vigilancia biométrica no autorizada. 

Cualquier uso de IA por fuera del alcance aprobado requiere revisión y autorización adicionales. 

 

GOBERNANZA Y SUPERVISIÓN 

La Junta Directiva y sus comités de apoyo supervisan los asuntos de tecnología, ciberseguridad 

e integridad de datos a través de la estructura de gobernanza de GeoPark. 

La Gerencia Ejecutiva es responsable de promover la adopción responsable de la IA y asegurar 

su alineación con los objetivos del negocio, las prácticas de gestión de riesgos, los requisitos de 

ciberseguridad y las regulaciones aplicables. 

Los líderes de Tecnología, Ciberseguridad, Legal, Cumplimiento, Auditoría Interna, Control 

Interno y del negocio colaboran para identificar, evaluar y gestionar los riesgos asociados con el 

uso de IA. 

GeoPark mantiene la supervisión de la adopción de IA mediante procesos corporativos 

aprobados, incluyendo el monitoreo del uso de tecnologías de IA, la evaluación de los riesgos 

asociados y la revisión del uso de herramientas de IA autorizadas y no autorizadas en toda la 

organización. 

 

MEJORA CONTINUA 

GeoPark reconoce que las tecnologías, los riesgos y las expectativas regulatorias relacionadas 

con la IA continúan evolucionando. 

La Compañía revisa y actualiza periódicamente sus prácticas de gobernanza de IA, procesos de 

gestión de riesgos y controles de apoyo para promover el uso seguro, responsable y efectivo de 

la Inteligencia Artificial. 

Se podrán realizar actividades de formación, concientización y monitoreo para apoyar la 

adopción responsable de IA y la mejora continua. 
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SPEED - GeoPark 

IV. CONTROL DE VERSIONES DEL DOCUMENTO 

 

Version Fecha Autor Descripción 

1.0 11/06/2026 Gerencia de Ciberseguridad y Cumplimiento Emisión inicial 

 

Responsabilidad Nombre Cargo 

Preparación Edgardo Arrieta Gerente de Ciberseguridad y Cumplimiento 

Aprobación Cinthya Sánchez Directora IThink 

 

 

 

 

 

 


